
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE  Enelda del Carmen Julio Ramos y otros 

DEMANDADO  Fredy Ismael Castro Linares y otros 

RADICADO  05 697 31 12 001 2018-00270 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Fija fecha de audiencia  

PROVIDENCIA  Auto Sustanciación N° 146 

 

Siendo el momento procesal oportuno, se fija fecha para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 373 del C G P para MIÉRCOLES TRECE (13) DE 

DICIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 A.M., en dicha diligencia se practicarán los 

medios de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y de ser posible se 

dictará la sentencia. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la vista pública se practicará de 

manera virtual a través de la plataforma lifesize, por lo que deberán descargar la 

aplicación y minutos antes de la audiencia se les estará enviando el respectivo 

enlace al correo electrónico que cada uno de los abogados tenga registrado en el 

SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 

SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N°__065_ hoy a las 8:00 
a. m. 
El Santuario _20__ de __Octubre___ del año __2023_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


